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CONFESIONES PARA UN COLOQUIO

Si hablo de filosofía, temo hablar de lo que no sé. Arriesgado, pero 
inevitable si se pretende mostrar los fundamentos de lo que se cree saber. 
Los juristas, específicamente los profesores de Derecho, hacemos filosofía 
normalmente sin saberlo, como monsieur Jordain hablaba en prosa. Su prosa, 
como la nuestra, era manifiestamente mejorable; aunque podía pensar con 
razón, como nosotros, que era en sí tan digna como la poesía de los filósofos. 
Prosa, la nuestra, que podemos mejorar mediante el estudio de la filosofía: 
al menos, perfeccionar nuestra sintaxis y afinar nuestro vocabulario para 
expresarnos con mayor precisión como juristas. Sin palabra adecuada no 
hay concepto preciso.

Ya se entiende por esta confesión mía de ignorancia y ganas de apren-
der que mi acercamiento a la filosofía del derecho ha sido muy preferente-
mente a la filosofía analítica y al análisis del lenguaje. Es muy posible que 
el antiiusnaturalismo que creció en mí como anticuerpo frente a la invasión 
académica del iusnaturalismo católico legitimador del orden franquista, ya 
durante mis estudios de licenciatura, sea la explicación de los muchos años 
que he tardado en tomarme en serio a los catedráticos de Derecho natural 
y filosofía del Derecho. Claro que leí tempranamente y con atención a Elías 
Días (también a Legaz y Recasens), pero por más que me esforcé no di 
con unas enseñanzas que me fueran realmente útiles para estudiar, anali-
zar, exponer, criticar, el Derecho civil al que vocacionalmente me dedicaba. 
Devoré con fruición y angustia el folleto de Juan Ramón Capella Sobre la 
extinción del Derecho y la supresión de los juristas (1970) y quedé desolado. 
Me sentí desahuciado por los filósofos del Derecho nuevos y críticos con el 
franquismo y con el capitalismo, cuya obra me interesaba a pesar de que 
no terminaba de entenderla. No lo entendía del todo, pero sí me parecía 
entrever una actitud: el estudio del Derecho positivo para su aplicación 
eficaz en la sociedad, más aún si se trata de Derecho privado, no les parecía 
trabajo digno de un verdadero intelectual. Los “dogmáticos” (siempre me 
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pareció que esta palabra la utilizaban con retintín cuando se referían a los 
juristas de a pie) seríamos meros técnicos servidores del poder y el orden 
constituidos y nada científicos. Recíprocamente, a mí me parecía que los 
filósofos del Derecho se dedicaban a su asignatura precisamente porque no 
les gustaba el Derecho y contaban con no tener que estudiarlo en adelante, 
después de la frustración causada por su desencuentro en la licenciatura.

Sin duda es este uno de los malentendidos, digámoslo suavemente, más 
paralizantes en las relaciones entre iusprivatistas y filósofos del Derecho 
españoles, que se manifiesta en modos y grados distintos, pero siempre con 
un regusto a reproche recíproco: el Derecho privado y sus cultivadores no 
hacen otra cosa que contribuir acríticamente a la reproducción y perpetua-
ción de un sistema de relaciones sociales injusto; los jusfilósofos no entien-
den el Derecho privado y acaso lo que ocurre es que no saben Derecho, ni 
les interesa.

Si nos ponemos serios, para sondear la profundidad del malentendido 
“debemos empezar por recordar algo especialmente duro y doloroso… 
Me refiero, naturalmente, al brutal exilio que determinó en Alemania y en 
España un empobrecimiento y un retraso de la reflexión filosófica y jurídica 
que tardaría décadas en ser superado” Son palabras de Laporta, al rendir 
homenaje a Elías Díaz y recordar su publicación decisiva de 19711 (Laporta 
continúa: “Quizás otras disciplinas jurídicas simulen que esto no fue tan 
decisivo, pero en la teoría y en la filosofía del derecho –y por consiguiente 
en nuestras concepciones del derecho– fue una catástrofe que se prolongó 
durante muchos años, y que en cierta medida tuvo efectos irreversibles. 
No estoy exagerando”. Los civilistas estamos entre quienes simulamos que 
guerra y exilio no fueron tan decisivos).

Hace poco encontré entre mis libros otra obra de Capella, El Derecho 
como lenguaje (1968). Hube de comprarlo, como el anterior, poco después 
de su publicación y, aunque lo había olvidado, a juzgar por los subrayados 
y notas debí de leerlo con atención. Su contenido enlaza con otras lecturas 
mías aún en la licenciatura, como El conocimiento humano de Bertrand Rus-
sell, entonces recién traducido en Taurus. Mi atención por el lenguaje del 
Derecho viene de lejos, aunque solo tardíamente conocí el libro de Carrió, 
Notas sobre Derecho y lenguaje (1ª ed. Buenos Aires 1965), mucho más cer-
cano, fácil e interesante para civilistas españoles (que, en general, lo hemos 
ignorado, para nuestra mengua).

Eran los años finales del xx cuando, conversando una buena mañana con 
una querida colega sobre algún punto de dogmática, tras largo rato de pali-

1  LAPORTA, F. J., “Elías Díaz y la teoría del derecho en España”, RJUAM, núm. 19, 
2009-I, pp. 181-193.
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que me salió decir, como excusa o explicación de mi incapacidad momentá-
nea para expresar mis ideas más claramente, que me faltaban palabras. Me 
oí a mí mismo y más tarde reflexioné sobre ello: me faltaban palabras para 
calificar, clasificar, distinguir, definir. Redes bien construidas de palabras 
para capturar conceptos necesarios y huidizos.

Ese era mi ánimo cuando llegó a mis manos, no recuerdo cómo, Las 
piezas del Derecho: teoría de los enunciados jurídicos (1996), que estudié con 
aplicación y fruto. No me enseñó nada que no supiera de algún modo (o 
quizás sí, aunque no es lo más importante), pero desde entonces conozco 
mejor lo que de mucho antes tenía sabido, sé dar cuenta de ello con mayor 
eficacia y, mejor aún, tengo herramientas más afinadas para pensar, criticar, 
depurar, lo que sé.

Mi agradecimiento a sus autores no tendrá fin. Cuando en 2003 publi-
qué Las normas derogadas tomé una iniciativa que suponía insólita: enviar 
sendas separatas a Atienza y Ruiz Manero diciéndoles lo que de ellos había 
aprendido. Recordé haber visto hacer cosa similar a mi maestro Lacruz con 
un colega de historia. En él no me pareció extraño, así que me sentí animado 
por su ejemplo, aun a riesgo de infringir normas sagradas de la guerra de 
las áreas, esa guerra que contribuye a asolar a todas por defender a cada 
una sin beneficio de nadie.

Me invitaron a su seminario de los jueves, defendí una ponencia, debati-
mos. Superé la prueba. A los colegas de Alicante les importaba mucho el diá-
logo con los “dogmáticos”, al tiempo que sus ideas contribuían a multiplicar 
y afinar las mías. Continuamos los contactos académicos, luego ampliados 
a colegas como J. J. Moreso, J. A. García Amado o Jordi Ferrer. 

Cercana mi jubilación (2014), Manuel Atienza me volvió a insinuar, no 
era la primera vez, que estaría bien una convocatoria a civilistas y iusfiló-
sofos para reunirnos y hablar de Derecho civil y filosofía. Pensé que estaba 
en mi mano hacer algo en mi facultad y le propuse un tema general sobre 
el que escribimos y quizás enseñamos en las aulas tanto unos como otros: 
“La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento”. Convocamos 
efectivamente el Coloquio en Zaragoza, acudieron los colegas, presentaron 
ponencias, debatimos, comprobamos que nuestras fuentes de conocimiento 
son muchas veces distintas, que apenas nos leemos unos a otros y que gana-
ríamos todos si mejoramos nuestra comunicación. Publicamos ponencias y 
comunicaciones en un monográfico de Teoría & Derecho (18/2015).

“Institucionalización débil”, creo que fueron las sabias palabras de 
Atienza cuando deliberamos sobre cómo continuar nuestro acercamiento. 
Dos colegas presentes se ofrecieron a convocar el Segundo Coloquio en León y 
así lo hicieron Juan Antonio García Amado y María Pilar Gutiérrez. Fueron 
distintas, y más numerosas, las personas que acudieron por ambas partes, si 
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de partes hemos de hablar. También creció el volumen de la publicación sub-
siguiente: La responsabilidad civil por daños en las relaciones familiares (Bosch, 
Wolters Kluwer, 2017).

Este prólogo o delantal precede a las ponencias y comunicaciones de un 
Tercer Coloquio que convocaron en Santiago de Compostela María Paz García 
Rubio y J. J. Moreso. Ambos dan cuenta luego de lo que ello fue. Para mí, 
significa la consolidación de una trayectoria que ya tiene vida propia y para 
rato. En este Coloquio surgieron ofrecimientos para organizar el Cuarto y 
el Quinto. 

Unos Coloquios que pretenden contribuir a unas relaciones cada vez 
más estrechas entre los filósofos del Derecho y los civilistas españoles en 
nuestros respectivos campos de trabajo. ¿Para hacer civilistas-filósofos o 
filósofos-civilistas, todos uno y lo mismo? No es mi idea (en Retos de la 
dogmática civil española [2011] concreto más, en particular pp. 47-53). Mejor 
cada uno a lo suyo. Cómo harán mejor lo suyo los filósofos, no me atreveré 
a decirlo. Sí que a los “dogmáticos” nos conviene que no dejen de cultivar 
la teoría general, acercándonos, si es el caso, ideas y debates de contextos 
intelectuales que pueden ser lejanos para nosotros; pero nos importa igual-
mente poder contar con una filosofía moral y política construida en nuestro 
propio ambiente cultural. 

En cuanto a los civilistas, me permitirán que concluya con una cita de 
una Metodología de la ciencia del Derecho, obra de uno de nuestros antepasados 
académicos, catedrático de Derecho civil en Valencia, Fernando de León y 
Olarieta, que con palabras de 1877 viene a decir, en lo que empezó siendo 
su “memoria de cátedra”, lo que en tantas otras posteriores podemos leer 
con las variantes de autor y época: “Los estudios a que principalmente debe 
dedicarse el que se consagre al de la Jurisprudencia han de ser el Derecho 
constituido, la Historia y la Filosofía: y como que el medio de que se ha 
de valer para la defensa de los intereses que le están encomendados es el 
lenguaje, y este expresa la ideas, de aquí también la importancia de que se 
dedique a todos los estudios lingüísticos y literarios que puedan contri-
buir a que consiga dominarle por completo”. La filosofía, con la historia y 
el estudio de la lengua, han sido siempre fundamentales para el civilista. 
Hoy añadiríamos la sociología y la economía. Pero sin olvidar lo principal: 
“la jurisprudencia es ciencia esencialmente de aplicación”, como repite el 
mismo León Olarieta en cuantas ocasiones tiene. “Jurisprudentia non in con-
templatione sed in actione versatur” es la cita de (Heinrich) Contelmann que 
sirve de exergo a su obra. Citar filósofos extranjeros es achaque común a 
civilistas españoles, que aquí tenemos un ejemplo de uso adecuado. Confie-
mos también en los filósofos españoles, leámoslos y citémoslos, después de 
reflexionar sobre lo que dicen, aunque escriban en nuestro propio idioma 
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(y aunque a veces construyan sus teorías sobre prácticas de ordenamientos 
ajenos al nuestro).

Jesús Delgado Echeverría
Catedrático de Derecho civil jubilado

Profesor honorario de la Universidad de Zaragoza
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PRÓLOGO

El encuentro entre civilistas y filósofos del Derecho que se celebró en 
Santiago de Compostela en el muy avanzado otoño de 2018 sirvió para que 
un buen puñado de juristas de distintas procedencias geográficas y de dife-
rente formación académica reflexionaran sobre un asunto que ya en aquella 
ocasión se mostró como especialmente fértil, cual es el de la utilización por 
el legislador, el intérprete y el aplicador de la norma de conceptos cuya dosis 
de vaguedad, indeterminación o generalidad impiden considerar cerrado 
a priori el ámbito de aplicación de aquella. El libro que el lector tiene ahora 
en sus manos representa la versión escrita, ampliada y revisada de buena 
parte de aquellas reflexiones. 

El título general de la obra “Conceptos multidimensionales, cláusulas 
generales, estándares de conducta: orden público, buena fe, pautas de con-
ducta y diligencia” pone claramente de relieve que no se trata de especular, 
en general, sobre la vaguedad del lenguaje jurídico, ni sobre todos y cada uno 
de los conceptos fluidos o cláusulas abiertas que inevitablemente emplean 
todos los ordenamientos jurídicos. La pretensión de quienes organizamos 
el evento y firmamos estas líneas introductorias fue mucho más modesta; 
de hecho, se centró exclusivamente en algunas de esas expresiones abiertas 
más utilizadas por los especialistas en Derecho privado: las dos primeras, el 
“orden público” y la “buena fe”; la tercera pretende abrazar el conjunto de 
expresiones que el legislador ha venido utilizando desde tiempo inmemo-
rial para hacer referencia al deber de diligencia que puede o debe resultar 
exigible en determinadas relaciones inter privados, tales como “buen padre 
de familia”, “persona razonable”, “lex artis”, a las que se unen otras más 
modernas como, por ejemplo, “honradez en los tratos”, con similar papel. 
Lógico es, pues, que el triple objeto que acabamos de citar sirva también 
para ordenar el contenido del libro que pretendemos ahora presentar. 

Antes de entrar en cada uno de los elementos de la triada, parece lógico 
dedicar algunas líneas al marco general ya aludido en el que se encuadran 
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los tres temas señalados. A este respecto, es casi obvio indicar que tanto los 
filósofos del Derecho como los civilistas o internacional privatistas, también 
presentes en el coloquio y en este texto, están muy familiarizados con los 
problemas de interpretación y aplicación de las normas generados por la 
utilización en estas de términos abiertos o indeterminados que incrementan 
las dificultades propias de ambas tareas. Aunque el Prólogo de un libro no 
parece la sede más idónea para resolver las muchas cuestiones que tales 
términos suscitan, sí podemos aludir, aunque sea brevemente, a algunos 
de ellos.

Algunas veces las pautas jurídicas que rigen el comportamiento están 
formuladas mediante lo que pueden denominarse reglas, pautas que por 
así decirlo se auto-aplican a los casos que regulan. Si una regla establece la 
prohibición de circular a una velocidad superior a los 50 km/h por la ciudad 
de Barcelona, entonces cualquiera está en condiciones de identificar aquellos 
comportamientos que la regla excluye. En cambio, si una pauta jurídica 
establece que –como el art. 111-7 del Código civil catalán– en las relaciones 
jurídicas privadas deben observarse siempre las exigencias de la buena fe 
y de la honradez en los tratos, entonces aquello que la pauta prescribe no 
es tan transparente, y a la hora de determinar, ante un trato concreto si se 
han seguido la exigencias de la honradez, se requiere el juicio, no basta con 
enunciar la pauta para directamente obtener el resultado. En este caso esta-
mos ante una pauta que es un estándar o, si se quiere, un principio.

Sin embargo, ello no conlleva necesariamente (aunque algunas veces así 
se arguye) que en los casos de la regulación del comportamiento mediante 
estándares los casos queden indeterminados, al albur del aplicador que ha 
de resolverlos. El esfuerzo de los juristas, desde la antigüedad romana, con-
siste en proporcionar criterios de razonabilidad que nos permitan resolver 
los casos concretos de manera justificada. Es más, este tipo de pautas, con 
forma de principios, permiten precisamente la aplicación sensible de las 
reglas. Así, por ejemplo, el deber de socorro de un herido grave puede lle-
var a exceptuar la regla que prohíbe circular por la Diagonal de Barcelona 
a más de 50 km/h. 

Tal vez no es baladí recordar que muchos autores gustan de diferenciar 
los conceptos jurídicos indeterminados de las cláusulas generales, reser-
vando para los primeros aquellos términos (tales como nocturnidad o dila-
ción indebida, por poner solo dos ejemplos) en los que, a pesar de existir 
cierto grado de vaguedad, se da también una zona de absoluta certeza sobre 
su contenido, zona que en cambio no existiría o sería mucho más pequeña 
y, en todo caso, mucho más inestable en las segundas (así, la buena fe o el 
interés del menor, de nuevo por citar solo dos muestras); aunque tampoco 
falta quien, como Hedemann, considera que la diferencia entre ambos ha de 
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buscarse en otras cualidades, pues, según su planteamiento, los conceptos 
que él denomina flexibles o fluidos (dehnbare Begriff), que aquí llamamos 
indeterminados, permanecen en el supuesto de hecho o son parte de este 
supuesto de hecho, mientras que las cláusulas generales se sitúan precisa-
mente por encima de ese supuesto de hecho. 

En lo que parece existir coincidencia es en que las cláusulas generales 
necesitan un cierto relleno valorativo, esto es, que obligan al operador jurí-
dico, y muy particularmente a la autoridad judicial, a realizar juicios de 
valor sin que, en principio, se le indiquen los criterios desde los cuales se 
puede controlar la corrección de esos juicios. No creemos que con ello se 
permita sostener la imposibilidad de ese control de corrección; tampoco que 
la utilización de estas cláusulas por el legislador autorice al intérprete, en 
palabras de Francisco Laporta, a crear ex nihilo una norma, ni tampoco que 
con ellas el legislador inste al intérprete a que proporcione una solución, 
cualquiera que esta sea; siguiendo al autor citado, más bien resulta que en 
estos casos lo único que permite mantenernos dentro de un sistema regido 
por el imperio de la ley es entender que con las cláusulas generales el legisla-
dor demanda algo al intérprete, no le suministra criterios para determinarlo, 
pero sí le fuerza a suministrar razones que hagan plausible la interpretación 
que propone; es decir, el intérprete se verá compelido a argumentar por qué 
cree que el supuesto que contempla es conforme con la buena fe o respeta 
y promueve el interés del menor, por volver sobre los dos ejemplos citados 
más arriba; de este modo, se podría decir que es precisamente la corrección 
y trazabilidad de la argumentación lo que da soporte a la solución amparada 
en la clausula general. 

Con los rasgos apenas esbozados parece poco discutible que “orden 
público”, “buena fe” (al menos, si no solo, en su sentido objetivo), “diligencia 
de un buen padre de familia” o “diligencia de una persona razonable” sean 
consideradas genuinas cláusulas generales. Partiendo de que efectivamente 
lo son, sucintamente nos referiremos a continuación a algunas cuestiones 
que sobre ellas suscitan los autores de las distintas aportaciones contenidas 
en el libro. Como prologuistas tratamos únicamente de dar ciertos trazos 
muy gruesos que sirvan para suministrar una idea general de la obra, si 
bien lo hacemos en el convencimiento de que ni pueden ni deben evitar la 
lectura pausada de cada uno de los trabajos, de la cual, con toda seguridad, 
el lector obtendrá adecuado aprovechamiento. 

El primero de los tres bloques temáticos gira en torno al concepto (lato 
sensu hablando) de “orden público”. Con independencia de la opción poli-
sémica por la que optemos (en la contribución de Santiago Álvarez relativa 
al orden público en Derecho internacional privado se incide especialmente 
en la importancia de este hecho) un denominador común del orden público 
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es su operatividad negativa, su naturaleza de excepción y su eficacia a pos-
teriori. Es un mecanismo de “a menos que”. Presupone una corrección a 
una consecuencia en principio positiva que es permitida por otras reglas 
del sistema jurídico. Porque el orden público es un principio que corrige, 
que matiza o que simplemente impide que las consecuencias jurídicas de 
otras reglas ganen eficacia. El contrato celebrado conforme a las exigencias 
equis será vinculante “a menos que” contradiga el orden público. La ley 
extranjera reguladora de esta concreta sucesión determinará quiénes son 
los beneficiarios de la herencia “a menos que” los efectos de la aplicación 
de dicha ley sean contrarios al “orden público”.

Esta dimensión dinámica (el mecanismo del orden público) presupone 
tres elementos con distinto grado de indefinición. Por un lado, lo que ha de 
considerarse “orden público” en sentido estricto. La función del intérprete 
puede verse dificultada por cuestiones temporales o, simplemente, morales. 
Llenar de contenido el concepto (ahora stricto sensu hablando) de orden 
público puede no ser sencillo. Por otro lado, la constelación potencial de 
situaciones diferentes (los múltiples objetos que puede tener un contrato, 
las muy distintas formas de abordar una sucesión por causa de muerte en 
el Derecho comparado…) exige una puesta en funcionamiento para el caso 
concreto. Sólo la reiteración de casos similares (precedentes) permite cerrar a 
la consustancial apertura del orden público. Por último, el momento clave de 
la valoración, de afirmar la contradicción o no de un contrato o de una ley 
extranjera con el orden público también incorpora una dosis de indefinición, 
cuya reducción también puede abordarse siguiendo algunas pautas gene-
ralmente aceptadas.

El segundo de los bloques se centra en la muy conocida, productiva y 
discutida cláusula general de “buena fe”, precisamente la que, como el lector 
avezado recordará sin duda, ha dado lugar a algunas de las discusiones más 
fructíferas en torno a las consecuencias de la utilización de conceptos vagos, 
abiertos o imprecisos en el ámbito del Derecho privado. Conviene señalar 
que, aunque el inicio y mayor fragor de estas discusiones, muy intensa en 
la Alemania de entreguerras, ha cumplido ya casi un siglo, se trata de una 
cláusula general que en el moderno Derecho de contratos ha cobrado un 
renovado e intenso vigor, muy especialmente por su aplicación en materia 
de protección de los consumidores o, en general, de las partes contractuales 
consideradas económicamente más vulnerables en la llamada contratación 
en masa. Sin duda la contribución que hace a en esta materia el Profesor 
José María Miquel, que desde hace años viene reflexionando sobre ella con 
fuerzas siempre renovadas, resulta especialmente atractiva. 

Sobre el interés de esta parte de la obra no es necesaria demasiada 
insistencia. Como ya se ha apuntado, entendida en su sentido objetivo, que 
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según nos enseña la mejor doctrina es, en puridad, el único en el que se 
manifiesta como genuina cláusula general, la apelación a la buena fe por 
parte del legislador interno, europeo e internacional, no ha dejado de crecer 
en importancia en los últimos tiempos; así lo demuestran todos los textos 
del llamado moderno Derecho de contratos, a través de los cuales, además, 
se ha producido su extensión a ordenamientos jurídicos como el inglés, en 
principio, refractarios a su recepción. Su utilización en materia de condi-
ciones generales de los contratos, más en concreto en su versión de función 
integradora de las normas destinadas a proteger a los consumidores en los 
contratos no negociados, ha sido especialmente fecunda; precisamente por 
ese uso, tanto el Tribunal de Justicia de la Unión Europea como el Tribunal 
Supremo español siguiendo su estela, han declarado abusivas algunas de 
las cláusulas contractuales que venían siendo muy habituales en la contra-
tación bancaria, las cuales han sido expulsadas de la práctica comercial a 
consecuencia de tal declaración; en definitiva, la buena fe está sirviendo, 
sobre todo, para delimitar el contenido contractual admisible por el sistema. 

Aunque esa función integradora haya sido, con seguridad, la que más 
ha ocupado a los civilistas españoles en los últimos años, es más que pro-
bable que buena parte de los filósofos del Derecho sigan más preocupados 
por otra de las funciones atribuidas a la cláusula de buena fe. Se trata de 
aquella que en el caso concreto le permite derogar (o “derrotar”, como pre-
fieren decir algunos) la ley vigente destinada, en principio, a regularlo. Esta 
fue precisamente la polémica función que le otorgó una muy conocida sen-
tencia alemana dictada por el tribunal del Reich en 1923 que en aplicación 
del parágrafo 242 del BGB hizo prevalecer la mencionada cláusula sobre el 
Derecho público que establecía el principio nominalista en tiempos de fuerte 
inflación monetaria. En este punto apuntamos, como asimismo nos recuerda 
José María Miquel, que cuando una cláusula general como la de buena fe 
(objetiva) está recogida en la ley –lo que sucede en el citado parágrafo 242 
del BGB y en nuestro Derecho en los artículos 7 y 1258 del Código civil– 
estamos también ante una norma con rango de ley, por más que el mandato 
legal esté formulado de manera muy amplia y esté abierto a valores. Por 
lo tanto, en esta hipótesis no resulta del todo exacto plantear la cuestión en 
términos de derogación o de derrota de una ley por una cláusula general, 
sino más bien de una ley más concreta por otra ley más abstracta que pre-
cisa de un relleno valorativo por parte del encargado de su interpretación 
y aplicación al caso concreto. Así planteado, la cuestión de la corrección, 
derogación o derrota de la ley más concreta por la ley más abstracta parece 
que ha de pasar, como antes se ha dicho, por la corrección argumentativa 
de la decisión y, en definitiva, por su “trazabilidad”. 
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La tercera y última parte del libro está dedicada a aquellas cláusulas 
generales contenidas en el Código civil y en otros textos legales destinadas 
a establecer criterios o pautas de conducta dirigidas a definir el nivel de 
diligencia exigido por el legislador al autor de un determinado compor-
tamiento, sea en el cumplimiento de sus obligaciones o en del respeto al 
genérico deber de no dañar a otro con el que se construye en nuestro Dere-
cho la regla general en materia de responsabilidad civil. A título de ejemplo, 
el buen padre de familia expresa todavía hoy en el Código civil español el 
modelo de conducta exigible en el cumplimiento de las obligaciones por el 
sujeto no profesional; se trata, pretendidamente, de un referente abstracto y 
neutral en su contenido, de larga tradición histórica, aunque en general hoy 
se le reproche su anacronismo y su falta de corrección, no solo terminológica, 
desde el punto de vista de la igualdad de género. Más discutidas son las 
propuestas para su modificación la cuales, en general, parecen apostar por la 
“persona razonable”, aunque en este mismo libro no están ausentes las críti-
cas a esta solución, aparentemente simple, pero incapaz de solventar algunos 
problemas que derivan de la carga ideológica y las implicaciones técnicas de 
una y otra expresión. Por su parte, tratándose de obligaciones profesionales, 
la arraigada fórmula de actuación conforme a la lex artis, también ha sido 
relacionada con el llamado canon de la razonabilidad. En todo caso, estas 
pautas de conducta –y otras diseminadas a lo largo del ordenamiento, de 
las que nos da buena cuenta el trabajo de Ricardo de Ángel– parecen exigir 
al aplicador del Derecho un esfuerzo argumentativo más intenso que el que 
ha de realizar en otro tipo de normas; no obstante, el recurso a la existencia 
de numerosos precedentes, o incluso de protocolos que estandarizan esas 
pautas, facilitan bastante la labor del juzgador. Por otro lado, su propia 
razón de ser, delimitadora de la conducta debida, explica que en esta clase 
concreta de cláusulas no se plantee la hipotética función derogatoria de la 
norma común, que si suscitaban las cláusulas de orden público y buena fe.

Como ya anticipamos, nada de lo dicho en los párrafos precedentes 
mitiga la conveniencia de leer de manera detenida cada una de las contri-
buciones incluidas en el libro; más bien creemos todo lo contrario. Además 
del interés intrínseco de los concretos temas abordados por los autores de 
cada aportación, volvemos a reiterar nuestra convicción sobre la riqueza 
suplementaria que significa que la aproximación se haga desde perspectivas 
metodológicas diversas; unas, las de los civilistas e internacional privatistas, 
más marcadas por el Derecho positivo y, cuando menos en principio, por la 
necesidad de dar respuestas inmediatas a problema concretos; otras, las de 
los filósofos del Derecho, más reflexivas y, también a priori, más preocupa-
das porque las respuestas tengan un alcance omnicomprensivo o, cuando 
menos, de validez más general. En cualquier caso, todos convencidos de 
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que el diálogo entre pares no absolutamente parejos no hace sino enriquecer 
los resultados. 

Para finalizar, permítasenos incluir un mensaje de gratitud y reconoci-
miento a los promotores e impulsores de la sugestiva idea inicial de poner 
en contacto a dos disciplinas jurídicas que durante mucho tiempo han estado 
demasiado alejadas. Sirvan estas palabras para mostrar nuestro más pro-
fundo agradecimiento tanto al civilista Jesús Delgado, que nos precede en 
la presentación de esta obra explicando aquella idea inicial con singular 
precisión y belleza, como al filósofo Manuel Atienza, quien es además autor 
de uno de los trabajos sobre orden público incluidos en el libro. 

María Paz García Rubio y Josep Joan Moreso
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Este libro es el resultado del diálogo entre civilistas y filósofos del Derecho en torno 
a algunos conceptos multidimensionales, cláusulas generales o conceptos vál-
vula, por mencionar solo alguna de las expresiones utilizadas para referirse a tér-
minos utilizados en las normas jurídicas cuya dosis de vaguedad, indeterminación 
o generalidad impiden considerar cerrado a priori el ámbito de aplicación de aque-
llas. Se trata de tres de los más utilizados por los especialistas en Derecho privado: 
los dos primeros, el “orden público” y la “buena fe”; el tercero pretende abarcar el 
conjunto de expresiones que el legislador viene usando desde tiempo inmemorial 
para hacer referencia al deber de diligencia que puede o debe resultar exigible en 
determinadas relaciones inter privados, como son las de “buen padre de familia”, 
“persona razonable”, “lex artis”, y otras de similar papel. El fluido debate entre 
los dos grupos de juristas, de formación y vocación parcialmente diferenciada, 
pero con un interés común por el rigor intelectual y la mejora de las respuestas 
dadas por el derecho a los problemas sociales, ha dado como resultado una obra 
original, intensa en su contenido, interesante en sus múltiples dimensiones y de 
indudable valor en un momento histórico en el que, probablemente como en pocos 
otros del pasado reciente, la sociedad se halla necesitada de respuestas cargadas 
de valores seguros a los acuciantes desafíos que más que acecharnos, se encuen-
tran ya entre nosotros.
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